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Dentro del término consagrado en el numeral tercero del artículo 322 del Código General del 
Proceso, la Dra. Roció el Pilar Arenas España en calidad de Representante Legal de Conde 
Abogados Asociados S.A.S y apoderada judicial de la parte demandante, el Dr. Favio 
Enrique Barón Báez en calidad representante judicial de la parte demandante en 
acumulación, presentaron escrito de reparos concretos que versan sobre la apelación de la 
sentencia proferida por esta judicatura el 13 de diciembre del 2023, en audiencia que trata el 
artículo 373 ejusdem. 
 
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 323 ibídem, la apelación interpuesta se 
concederá en el efecto suspensivo ante la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Florencia, Caquetá.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 321, 322, 323 y 324 del Código General del 
Proceso. 
 

I. DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación invocado por la 
Dra. Roció el Pilar Arenas España en calidad de Representante Legal de Conde Abogados 
Asociados S.A.S y apoderada judicial de la parte demandante, el Dr. Favio Enrique Barón 
Báez en calidad representante judicial de la parte demandante en acumulación, contra la 
sentencia de primera instancia proferida por este Despacho en audiencia que trata el artículo 
373 del Código General del Proceso, el 13 de diciembre del 2023. 
 
SEGUNDO: Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de 
Florencia, Caquetá, REMITASE la reproducción escaneada del presente proceso, cuya copia 
será remitida electrónicamente a la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Florencia, Caquetá en su debida oportunidad para efectos de la decisión 
de la alzada, previas las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE  
MGB 
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